
erfion 

  

    

    

Guayaquil, 30 de abril de 2012. 

Señor Abogado Don 
PEDRO XAVIER VALVERDE RIVERA 

Ciudad.- 

TZes. yog00* Y 93 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía MAGNAINMUEBLES S.A., reunida el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted subrogar al Presidente de la compañía 

en caso de su ausencia temporal o definitiva; ejerciendo en cualquiera de estos casos la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual, de 
acuerdo con el estatuto social de la compañía. 

La compañía MAGNAINMUEBLES S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab, Cesario L. Condo Chiriboga, 
el 28 de Junio de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 29 
de Julio de 1999. 

Muy Atentamente, 

    

A 

TerrondOko9g 0 
Fernando Faggióni Suárez 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el nonjbramiento que antecede. 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.581 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2012 
HORA D DE REPERTORIO: 12:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente 'General de la Compañía 

MAGNAINMUÉBLES $.A., a favor de PEDRO XAVIER VALVERDE : ' 

RIVERA, de fojas 71.013 a 71.014, Registro Mercantil número 12,469, 

ORDEN 29381 
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VAIS a GUSTAVO AMADOR DELGADO. 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

a Pr, 1 El, 

Guayaquil, 18 de Juro de 2012 nc a 
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